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VISTO: 

RESOLUCIÓN DE LA SUB GERENCIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y TRANSPORTE 
N° 09- 2019-SGOTT-GDTI-GM-AIMPJB 

Locumba, O 8 FEB ZúH 

El INFORME N' 21-2019-MARM-SGOTI-GDTI-GM-AIMPJB, de fecha 07FEB2019, El INFORME N' 011-2019-
AT-SGOTI-GDTI/MPJB, de fecha 09ENE2019, OFICIO N" 04-2019-XIV 
MACREPOL TACNAIREGPOTAC/DIVOPUS-CRL, de fecha 03ENE2019 y Papeleta de Infracción N" 000278 de 
fecha 31 DIC2018. 

CONSIDERANDO: 

Que, con el OFICIO N" 04-2019-XIV MACREPOLTACNAIREGPOTAC/DIVOPUS-CRL, con fecha de recepción 
03 enero del 2019, se remite la papeleta de infracción al tránsito N" 000278, impuesta al Sr. EDGAR OLFER 
BENITO MAMAN!, por una infracción tipificada en el Anexo 1 "CUADRO DE TIPIFICACIÓN, SANCIÓN Y 
MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL TRÁNSITO TERRESTRE", aprobado por 
D.S. N' 016-2009-MTC, con el código L-01. 

Que, a través del INFORME N' 011-2019-AT-SGOTI-GDTI/MPJB de fecha 09 enero del 2019, el Sr. Emilio F. 
~" Mollinedo Ramos, Inspector de Transportes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, informa que la 

~?~{i:~}.• .. '.'¡ papeleta impuesta, presenta vicios de nulidad: por no estar acorde con la exigencia necesaria de cada rubro. 

\";'~\~~\_ .. /Que, mediante El INFORME N' 21-2019-MARM-SGOTI-GDTI-GM-AIMPJB, de fecha 07 de febrero del 2019, 
"V.'-:0· ./ emitido por la abog. Mirian agueda rojas Mamani, especialista legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento 

~.:.c.~ Territorial y Transporte, concluye declarar nula la papeleta de infracción N" 000278, debido que efectivamente al 
revisar el expediente, el cual contiene la papeleta de infracción N" 000278 de fecha 31 DIC2018, impuesta al Sr. 
Edgar Olfer Benito Mamani con DNI N" 42815623, se determina lo siguiente: Según la tabla de código de 
infracciones el tipo L-01, consigna por "Dejar mal estacionado el vehiculo en lugares Permitidos", Sin 
embargo en el campo de la conducta infractora detectada se observa que el efectivo policial consigna 
por "utilizar la bocina, para llamar la atención en forma innecesaria", esto corresponde al tipo L-07; queda 
claro que no guarda relación con lo establecido en el TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO 
.NACIONAL DE TRÁNSITO- CÓDIGO DE TRÁNSITO DECRETO SUPREMO N' 016-2009-MTC. 

Que, según refiere el articulo 304° de Texto único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito: "Las 
sanciones que se impongan por infracciones a las disposiciones del presente Reglamento, son aplicadas por la 
SUTRAN o la Municipalidad Provincial, según corresponda, conforme a lo dispuesto en la Sección: Tipificación y 
Calificación de las Infracciones al Tránsito Terrestre del Capitulo 1 del Titulo VIl del presente Reglamento." 

Que, según lo dispuesto por el articulo 10° núm. 2 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, "Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: ( ... ) 2. El 
defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de 
conservación del acto a que se refiere el Articulo 14°", en tanto que el articulo 14° núm. 14.2.3. a la letra dice: 
"El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando como tales 
aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión final en aspectos 
importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado. ", en este orden de ideas la 
papeleta de infracción ha sido impuesta con vicios que causan su nulidad y que no se pueden superar por la 
conservación del acto administrativo. 
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Que, en uso de las atribuciones a conferidas por la Ley W 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, al amparo 
de la Ley W 274441ey de Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 016-2009-MTC aprueba 
el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito modificado por Decreto Supremo W 003-2014-
MTC que modifica e incorpora disposiciones al Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito
Código de Tránsito, al Reglamento Nacional de Administración de Transporte y al Reglamento Nacional de 
Licencias de Conducir Vehículos Automotores y No Motorizados de Transporte Terrestre; con el Visto Bueno de 
la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, Área Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial 
y Transporte. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR NULA la papeleta de infracción W 000278, impuesta al Sr. EDGAR 
OLFER BENITO MAMAN!. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PUBLICAR la presente resolución en el portal Web de la Municipalidad Provincial de 
Jorge Basadre. 

ARTÍCULO TERCERO.- CÚMPLASE con notificar conforme a Ley. 

c.c. archivo 
Interesados 
G.O.T.I 
O.C.L 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sub Gerente de Ordenamiento 
T erritoriol y Transporte 

-~_,_ 
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